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En el marco oe Ia Decrsión 578, se forrnulair ias sllrtr:enres c.ri ixl i j la3
vinculadas con la6 renias de trabajc obtenioas en el Perú por un trar,¿'jaicl
dependienie que, al momento de ser contrataco, domicil iaba en ciro peis
del Grupo Andino:

1. LA patTir cie qué momento se considera domiciliado en el Perú a u¡i
trabajador depend¡enfe que a{ momenio de ser contrataco pxr uf|a
sociedad anónima peruana para prestar serv¡cios dentro ciel terriiorio del
Perú, tenía domicil io en otro país del Grupo Andino?

2. Hasia que dicho trabajacjor adquiera la condición de domicil i¿oo en ei
Perú, ¿cuál será el tratamiento tfibutar¡o aplicable en nuestro paÍs a las
rentas de trabajo obten¡das en los téfminos antes expuestos?
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" Dec¡sión 578 - Régimen para evitar la Dobl€ Trlbutación y Pi'evenir ¡6
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. Texto Unico Ordenacic de la Ley del l8' jpuesio a la Renta, apioL¿.,. pa:
el Decfeto Supremo N.' 179-2A04-EF{'), y normas modificatoiies (e|
adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta)

Para fines del presente aná¡isis, se entiende que la consulta pl¿ntea el
supuesto de una persona natural extranjera domiciliada en un paí9 de la
Comun¡dad And¡na distinto al Perú que obt¡ene en el terr¡torjg nacionai
rentas provenientes del trabajo dependient€.

Al respecto, corresponde señalar lo siguiente

1. De acuerdo con el articulo 1" de la Decis¡ón 578. esta es aoiicab¡e a
personas domic¡liadas en cualquiera de los Países Miemb:og de
Comun¡dad And¡na, fespecto de los impuestos sobre la renia y sobre
oatrimonio.

Ahora bien, el inciso e) dei aÍículo 2" de la menc¡onaca Dec¡sión
establece que una persona física o natutal será considerada dcmiciiiada
en el Pais M¡embro en que tenga su res¡dencja hab¡tuá1.
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en un pais miembio cie la Comunidad Andina que esi¿ su,,eta el
lmpuesio a la Renia en el Peiú tiene derecho a tributar, desc¡e ei prin]er
dia de su pefmaneni,ia cn e paii. de mocio equiva¡en:e ¿ coryr¿ l. ibul¿t
las persones naturales cjcmicil iadas e¡ el Perú, salvo que ex¡siiera u¡
tratan'r¡enio diferenciado en fLlnción a alquna consideración adic¡cne
dist¡nte al dom¡c¡lio.

Asimisnio, cebe agregai que'para qüe Éiroceoa la apltcaciói ', o€ ¡¿
Cláusula de No Discrim¡naciórr de la Decisión 578 e! necesarlc cue sa
presenten los req.!ir, i ios c ca.acrerist,.-as que l¿ 1..J, ¡niéini c.. p¿.-
exige a sú: domicii;ados para la apl.ca.ó- or' ctrh.. le.r. r/ ::t !,
domic i l iedo  l ' r

Err el caso oe rEfnas pro,/enrenles ot. r3 p:es€'jtcr, a q ,,.,J.
personales, el artícuio 13' de la Decisión 570 indica qte l i:
remunerac¡ones, honorarios, su€ldos, salarios. beneficios V
compensaciones similares, percibiCos comc retr¡buoones de seavicios
prestados por empleados, profesionales, técnicos o pcr servicios
personales en general, incluidos los de consultoría, sólo serán gravable$
en el terr¡tor¡o en el cual tales servicios fueren prestados, con excepción
de sueldos, salarios, remuneraciones y compensac¡ones similares
perc¡bidos Dor.

a) Las personas que preglen sery¡c¡os a un País l\,r¡iembro, en ejerdcio
de funciones of¡ciales deb¡damenie acreditadas; estas renias 3ólo
serán gravables por ese País, aunque los servicios se presteÍ oentfc
del teff¡torio de otro Pais Miembro.

b) Las tripulaciones de naves, aeronaves, auiobuses y ciror vehículo-r
de transporte que realizaren tráÍco internacional: estas ren'.as sólo
serán gravables por el País Miembro en cuvo territor¡o esiu\,¡ere
domici¡iado el eff pleacior.

En ial senticjo, si una persona nal¡ifai domiciltacia eir otrit paie de i¿
Comunidad Andina obtiene en el Perú rentas del trabaio -a r¡enos oue
se encuentfe en algL]na de ¡as excepctones se¡laladas- debei¿ tribur¿,
por ellas con el lmpuesto a Ia Renta únicamente en el Perú.

Como regla, en apl¡cación del ¡nciso 0 del articulo 76' y el ir¡ciso g) del
artículo 54" del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, Ias personas
naturales no domicil¡adas que obt¡enen en el Perú rentas provenientes
del trabajo dependiente deberán tributaf aplicando la tasa det 30% sobre
la total¡dad de los importes pagados o acred¡tados.

Sin embargo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 18' de la
Decisión 578, dichas personas, aun cuaqdo no cal¡fiquen como
domiciliadas en e¡ país, tendrán derecho a determinar el lmpuesto a ta
Renta considerando la deducc¡ón anual de siete Unidades Impcsit¡vas
Tributarias establecida en el articulo 46" det TUO de ¡a Lev de! lmDuesro

Zuzu¡aga del Pino. Fcmando, Púen.ia Geneal tX Jañadas N@cnates cte fnbútectón tFA p 317. En:
Conveniospa¡á Eü1.r1¿ Doblc lmposi.¡ón. Asoc¡¿cjón Fjsc¡i ¡r¡jenac ona¡ íFAl lima 2OO¡
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CONCLUSIONES:

tJna persona natura, exr€nlera dom lrirao¿ "":rx[[?t:;"],: t;1.:]:T;

á13*i "X'':, J;ili,',""1" l3l"o'"ñ''pji;o';.r'i",i" en er pais !: '�e3rde '
péi.á.u". en ei terrirori¡ nacronar mis ce ciento ochent¿ v ir-o c'¿:

:3',",1:¿lii""l""i,:f; :":ffiljLli'1'j-i: i?::,J:"?":l #1"" :,:,?:"1:
ejercicio gravable.

Srn embaroo. cun cuando looév,l iro c¿ll 'qLre cor' l t  ciom'c r; erl  c

l,?y;"i¿""T"%:iilii3':'á¡"'l'J:"'T""'"'!i'á "'.'fi':!B!'il;,;?r,il'
:rir":li:.i:¡iru::-"¿:'*'n"";;:::i*',:1ff :5ii:ff :t1:
+o; l"r rÚo de la Ley del lmpuesto a la Renla y la escala progresrva

a;umulativa prevista ei el artícuio 53" del mismo TUO
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rl\l?uEsfoA LA RENTA - APLICACIóN OEl DECISIÓN N ' 575 - Rég¡nan páfa ev:br ie Dob ' Tr bu€'i'x v

Preve¡t l¿ Evasió¡ Fiscalde l! Comunid¿dAndi¡¡

D6 acuerdo con e51e ¿rti@lo, dé l¿s fe¡l¿s de cuad¿ v qu¡nla €ieg'fias godfá deducrE€ anuárnen¡e rn

áor¿o ¡¡o quv¿|enre ¿ s¡ete tr) Un¡d¿des hposlivas TribLnarias Los 6¡libuvéntes que oble¡gái renias oe

ámbas ¿alesolas solo godrán d¿dú.ir e monto njo po¡ !n¿ ve?

E$e adicuto dispone que elmp@s¡o a éfoo de ias peBoms natuEles, suGiones ndiMsas v sooeoaoes

iJ"iilÉ.liiJ'üü p;;i.íuiai como tai ¡omic¡ii¡as e¡ erp3is se dstemina aprica¡do a h suma d€ s!
reñü ;et¡ dei trada¡o v ¡a tenla dé tuenle exi¡¿nle€ a qu€ se Gfiere el artículo 51' de dicho fuo la esc¡r¿
progesiva ácumulativa €lguiente:

tuñá de ta Rérra Nel¡ d€l frab¡jo )
€nrá de t!€nte exbanlera

,o fe le r@sode2zuTy h¿s la  54  t r rT 21%
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